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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2019, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada al 
centro de acopio de residuos, promovido por Biocex-Ecocex, SL, en Santa 
Marta de los Barros. (2019062569)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 9 de marzo de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para el centro de acopio 
de residuos ubicado en el término municipal de Santa Marta de los Barros (Badajoz) promo-
vido por Biocex-Ecocex, SL, con CIF BXXXX7843.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para una planta de acopio de residuos 
vegetales. La capacidad de la planta de almacenamiento se estima en 805 toneladas de resi-
duos vegetales. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particu-
lar en la categoría 9.3. del anexo II relativa a Instalaciones de gestión de residuos mediante 
almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, experto 
los puntos limpios.

Las instalaciones se ubican en la parcela 609 del polígono 16 del término municipal de Santa 
Marta de los Barros (Badajoz). Las coordenadas son las siguientes (ETRS1989-UTM, son 
29N): X: 705.894,18; Y: 4.275.861,29. Las características esenciales del proyecto están 
descritas en el anexo I de esta resolución.

Tercero. El órgano ambiental publicó anuncio de fecha 28 de septiembre de 2017 en su 
sede electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la infor-
mación relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin que se haya recibi-
do alegación alguna.

Cuarto. Mediante escrito de 23 de enero de 2018, la Dirección General de Medio Ambien-
te (DGMA) remitió al Ayuntamiento de Santa Marta de los Barros copia de la solicitud de 
AAU con objeto de que este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de 
las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notifi-
cación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegacio-
nes. Asimismo, en el mismo escrito, la DGMA solicitó informe a ese Ayuntamiento sobre 
la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspec-
tos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 16.6 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril.
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Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 21 de febrero 
de 2018 el Ayuntamiento de Santa Marta de los Barros remitió informes de 16 de 
febrero de 2018, 21 de marzo de 2018, que dice: “… visto lo anterior, considero que las 
actuaciones que se pretenden realizar son compatibles, con la normativa urbanística de 
planeamiento vigente de este municipio (Plan General de Ordenación Urbana) y por lo 
tanto susceptible de obtener la correspondiente licencia municipal, una vez tramitado 
el correspondiente expediente de calificación urbanística, conforme a lo estipulado en 
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura 
y la Ley 9/2010, de 18 de octubre, de modificación de la Ley 15/2001.

No obstante lo anterior, se informa que, las referidas instalaciones, así como la actividad 
que se desarrolla, deberán cumplir con las prescripciones técnicas estipuladas por la 
normativa vigente en cuanto a Seguridad Estructural, Contaminación Medio Ambiental, 
etc…).

Quinto. El centro de acopio de residuos vegetales cuenta con Informe de Impacto 
Ambiental de 24 de junio de 2019, el cual se adjunta en el anexo III de la presente 
resolución.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril y al 
artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, esta Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) se dirigió mediante escritos de 16 de agosto de 2019 a, Biocex-Ecocex, SL, al 
Ayuntamiento de Santa Marta de los Barros y a las organizaciones no gubernamentales 
cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible que forman parte 
del Consejo Asesor de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura con 
objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan presen-
tado alegación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Sostenibilidad (DGS) es el órgano competente para 
la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
según el artículo 31.3 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Segundo. La actividad proyectada está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en la categoría 9.3. del anexo II relativa a Instalaciones de gestión de residuos 
mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o elimina-
ción, experto los puntos limpios.
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Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho e informe técni-
co, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, esta 
Dirección General

R E S U E L V E :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Biocex-Ecocex, SL para El centro de 
acopio de residuos ubicado en el término municipal de Santa Marta de los Barros, dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en particular en la categoría 9.3. del anexo II relativa a 
Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter 
previo a su valorización o eliminación, experto los puntos limpios, a los efectos recogidos en 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado 
fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que 
ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas 
normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expe-
diente de la instalación es el AAU17/039.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la 
actividad

1. La instalación industrial llevará a cabo la gestión de los siguientes residuos no peligrosos.

LER(1) RESIDUO DESCRIPCIÓN ORIGEN DESTINO
Operaciones de 
valorización (2)

02 01 03
Residuos de 
tejidos de 
vegetales

Residuos de la 
agricultura, 
horticultura, 

acuicultura, silvicultura, 
caza y pesca

Valorización en la 
zona de acopio de 

residuos 1
(317 m²) y 2 
(1.420 m²) 

R3/R12/R13
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LER(1) RESIDUO DESCRIPCIÓN ORIGEN DESTINO
Operaciones de 
valorización (2)

02 01 04

Residuos de 
plásticos 
(excepto 

embalajes)

Residuos de la 
agricultura, 
horticultura, 

acuicultura, silvicultura, 
caza y pesca

Almacenamiento 
en zona de 
residuos de 

contenedores (108 
m²)

R3/R12/R13

02 01 07
Residuos de la 

silvicultura

Residuos de la 
agricultura, 
horticultura, 

acuicultura, silvicultura, 
caza y pesca

Valorización en la 
zona de acopio de 

residuos 1
(317 m²) y 2 
(1.420 m²) 

R3/R12/R13

02 01 10
Residuos 
metálicos

Residuos de la 
agricultura, 
horticultura, 

acuicultura, silvicultura, 
caza y pesca

Valorización en la 
zona de acopio de 
residuos 1 (317 
m²) y 2 (1.420 

m²) 

R3/R12/R13

03 01 01
Residuos de 
corteza y 
corcho

Residuos de la 
transformación de la 

madera y de la 
producción de tableros 

y muebles

Valorización en la 
zona de acopio de 

residuos 1
(317 m²) y 2 
(1.420 m²) 

R3/R12/R13

03 01 05

Serrín, virutas, 
recortes, 
madera, 

tableros de 
partículas y 

chapas 
distintos de los 
mencionados 
en el código 

03 01 04

Residuos de la 
transformación de la 

madera y de la 
producción de tableros 

y muebles

Valorización en la 
zona de acopio de 

residuos 1
(317 m²) y 
2(1.420 m²) 

R3/R12/R13
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LER(1) RESIDUO DESCRIPCIÓN ORIGEN DESTINO
Operaciones de 
valorización (2)

20 02 01
Residuos 

biodegradables

Residuos de parques y 
jardines (incluidos los 

residuos de 
cementerios)

Valorización en la 
zona de acopio de 

residuos 1
(317 m²) y 2 
(1.420 m²) 

R3/R12/R13

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE, de 18 de 
diciembre de 2014.

(2) Operaciones de eliminación y valorización del anexo I y del anexo II, respectivamente, 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados:

“R13. Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas 
de R1 a R12 (excluido el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar 
donde se produjo el residuo).

R12. Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumera-
das entre R 1 y R 11. Quedan aquí incluidas operaciones previas a la valorización incluido 
el tratamiento previo, operaciones tales como el desmontaje, la clasificación, la tritura-
ción, la compactación, la peletización, el secado, la fragmentación, el acondicionamiento, 
el reenvasado, la separación, la combinación o la mezcla, previas a cualquiera de las 
operaciones enumeradas de R 1 a R 11”.

2. La zona de descarga, la zona donde se ubicarán los residuos vegetales de alta 
degradabilidad y la zona donde se dispondrán los contenedores, deberán estar cons-
tituida por soleras hormigonadas e impermeables, con una cuneta perimetral para la 
recogida de lixiviados y de aguas pluviales que caigan sobre la misma, que serán 
dirigidas a una balsa de lixiviados debidamente diseñada y dimensionada, previo 
paso por desarenador.

3. Los residuos de baja degradabilidad se acopiarán en áreas constituidas por zahorra artifi-
cial compactada.

4. Los residuos vegetales que se traten en el complejo industrial se apilarán en hileras no 
superiores a 1,5 m y con una anchura de unos 3 m.



Martes, 29 de octubre de 2019
44995

NÚMERO 209

5. La capacidad de la planta vendrá determinada por diseño de la planta que plantea 60 m 
lineales de hileras de acopios en la zona de residuos de alta degradabilidad y 170 m linea-
les de hileras de acopios en las zonas de residuos de baja degradabilidad. Por tanto, según 
proyecto se estima en 230 m lineales de hileras de acopio, con un total de 805 t de resi-
duos vegetales, que equivalen a 9.660 t/año.

6. Para evitar o disminuir que las emisiones de polvo particulada, se regará las áreas donde 
se prevea la emisión de estas partículas, por tránsito de vehículos o por ser zonas de 
operaciones de carga y descarga, y se instalará una pantalla vegetal con densidad sufi-
ciente.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial  
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER(1)

CANTIDAD 
MÁXIMA 

PREVISTA, 
kg/año

Envases de papel 
y cartón

Envases, incluidos 
los residuos de 

envases

15 01 01 20

Envases de 
plástico

15 01 02 10

Envases metálicos 15 01 04 10

Envases de vidrio 15 01 07 20

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE, de 18 de 
diciembre de 2014.
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial 
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 
LER (1)

CANTIDAD 
MÁXIMA 

PREVISTA, 
kg/año

Residuos de tóner 
de impresión que 

contienen 
sustancias 
peligrosas

Oficinas 08 03 17* 1

Baterías de
plomo

Baterías 16 06 01* 2

Residuos que 
contienen 

hidrocarburos

Residuos con 
hidrocarburos

16 07 08* 4

Residuos que 
contienen otras 

sustancias 
peligrosas

Varios 16 07 09* 4

Mezclas de grasas 
y aceites 

procedentes de la 
separación de 

agua/sustancias 
aceitosas distintas 

de las 
especificadas en el 
código 19 08 09

Separador de 
hidrocarburos

19 08 10* 4

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE, de 18 de 
diciembre de 2014.
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3. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Sostenibilidad.

4. No se mezclarán residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni con 
otros residuos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peli-
grosas.

5. Los residuos generados deberán entregarse a un gestor de residuos autorizado o inscrito 
de conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

6. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y 
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. En particular, deberán almacenarse en 
áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de 
recogida estanca o medida de similar eficacia, tales como cubeto de retención o depósito 
de doble pared.

- c - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones contaminantes al dominio público hidráulico, al 

suelo y a la aguas subterráneas

1. La instalación industrial dirigirá sus aguas residuales de aseos y servicios a una fosa 
estanca, para su posterior retirada por gestor autorizado de residuos periódicamente 
para evitar su rebosamiento. Esta fosa estanca se instalará a más de 40 m de cual-
quier pozo. En la parte superior de la fosa estanca se instalará una tubería de venti-
lación al objeto de facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anae-
róbica.

2. Todas las instalaciones destinadas a la gestión de residuos deben estar debidamente dise-
ñadas, es decir deberán ser impermeables, estar debidamente dimensionadas y ubicadas, 
de manera que se evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas, asegurando que se impidan pérdidas por rebosamiento o por inestabilidad 
geotécnica.

3. La balsa de lixiviados deberá tener una solera impermeable compuesta de geomembrana 
textil y sobre ella una lámina de polietileno de alta densidad (PEAD) de 1,5 mm. Para las 
pareces se seguirá el mismo procedimiento. Estas condiciones deberán mantenerse duran-
te la vida útil de la balsa.

4. Para el control de estanqueidad de la balsa de lixiviados se dispondrá de una arqueta para 
la detección de fugas y un piezómetro de control junto a la balsa. El piezómetro indicado 
debe tener una profundidad de al menos 9 m para garantizar la detección de lixiviados en 
caso de rotura accidental del sistema de impermeabilización.
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5. El piezómetro de control deberá tener un correcto funcionamiento y mantenimiento con el 
fin de poder determinar en cualquier momento la detección de agua freática, en el caso de 
que esta aparezca, así como las fugas que pudieran producirse desde la balsa.

6. La balsa deberá contar con cunetas correctamente dimensionadas en todo el perímetro de 
la misma para evitar, tanto la entrada de aguas de escorrentía superficial como posibles 
reboses.

7. Se dispondrá de un vallado perimetral de la balsa de lixiviado que evite posibles caídas 
accidentales.

8. Los almacenamientos de residuos líquidos y lixiviables cumplirán con las prescripciones 
establecidas en el capítulo - a - encaminadas a evitar la contaminación del suelo o de las 
aguas subterráneas.

9. No se podrán realizar vertidos a dominio público hidráulico, ni directa ni indirectamente.

- d - Medidas relativas a la prevención, minimización y control 
de las emisiones sonoras desde la instalación

1. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

2. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación 
lumínica

1. El proyecto no contempla luminaria alguna en las instalaciones exteriores del complejo 
industrial.

2. No obstante, en caso de la instalación de luminarias en el alumbrado exterior, deberá soli-
citar modificación no sustancial de la AAU, debiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07.
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- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la DGS, 
previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
remitir a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, con la documentación citada en dicho artículo, y 
en particular:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación.

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 
26 del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibracio-
nes y los del Real Decreto 1367/2007, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, del 
ruido, en lo referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

c) Licencia de obra.

3. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representa-
tivas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá 
requerir a la DGS permiso para iniciar un periodo de pruebas antes del inicio de la activi-
dad. En dicho caso, el titular de la instalación deberá solicitarlo dentro del plazo indicado y 
con una antelación mínima de un mes antes del comienzo previsto de las pruebas. Junto 
con esta solicitud, deberá indicar el tiempo necesario para el desarrollo de las pruebas y la 
previsión temporal del inicio de la actividad, quedando a juicio de la DGS la duración 
máxima del periodo de pruebas.

- g - Vigilancia y seguimiento

1. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los conta-
minantes y parámetros de proceso, así como los métodos de medición de referencia 
para calibrar los sistemas automáticos de medición, se realizarán con arreglo a las 
normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas 
nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén valida-
dos o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.
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2. Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalacio-
nes autorizadas.

3. El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cual-
quier inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y 
recoger toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y segui-
miento del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos gestionados (recogidos y tratados):

4. El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático 
donde se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida y tratamiento de 
residuos realizadas en el que figuren, al menos, los siguientes datos:

a) Fecha de recepción de los residuos recogidos.

b) Cantidad de residuos recogidos, por tipos de residuos, incluyendo el código de 
identificación de los residuos (código LER) y la naturaleza de los mismos.

c) Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogi-
dos.

d) Fecha y gestor autorizado al que se entregan los residuos recogidos y generados.

5. La documentación referida estará a disposición de la DGS y de cualquier administración 
pública competente en la propia instalación. La documentación referida a cada año natural 
deberá mantenerse durante los tres años siguientes.

6. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de 
residuos desde su instalación a un gestor autorizado y que acredite el tratamiento de los 
residuos.

7. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuen-
cia anual y antes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la informa-
ción contenida en los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos 
del año anterior, con el contenido que figura en el anexo XII de la Ley 22/2011, de 
28 de julio.

Residuos producidos:
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8. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

9. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para 
su valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar 
con el documento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de 
los residuos.

10. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o 
eliminación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y 
destino de los residuos por un periodo de cinco años. En cuanto a los aceites usados, se 
atenderá también al cumplimiento de las obligaciones de registro y control establecidas 
en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio.

11. Se llevará un control mensual en cuando a la presencia o ausencia de agua freática en el 
piezómetro, llevando a cabo un registro del mismo, que deberá conservar al menos 
durante 5 años. En caso de que haya evidencia de presencia de agua freática en el 
mismo deberá ser comunicado a la DGS y se llevará un registro mensual de la profundi-
dad y las fructuaciones de dicha evidencia, realizando un análisis semestral de los 
siguientes analitos: pH, DBO, DQO, conductividad eléctrica, amonio, nitrato, nitritos y 
cloruros.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación 
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU en relación a estas 
emisiones, el titular de la instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible.
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2. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la instalación industrial 
deberá:

a) Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax, 
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para evitar la repetición del incidente y para la recupe-
ración y correcta gestión del residuo.

3. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y 
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones 
en la calidad del medio ambiente.

Cierre, clausura y desmantelamiento:

4. En el cierre definitivo de la actividad, el titular de la AAU deberá presentar, con carácter 
previo al inicio de la fase de desmantelamiento, un plan que recoja medidas de seguridad, 
higiene y ambientales a aplicar en dicha fase; plan que habrá de ser aprobado por la DGS 
para su ejecución. Entre otras medidas, deberán garantizar una adecuada gestión de los 
residuos existentes en la instalación.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto 
del tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener o reno-
var las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora 
vigente.

2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGS cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 20 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condi-
ciones.

4. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
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y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de 
la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.No se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 10 de octubre de 2019.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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A N E X O  I

RESUMEN DE LA ACTIVIDAD

Actividad:

Planta de acopio de residuos vegetales. La capacidad de la planta de almacenamiento se 
estima en 805 toneladas de residuos vegetales.

Ubicación:

Las instalaciones se ubican en la parcela 609 del polígono 16 del término municipal de Santa 
Marta de los Barros (Badajoz). Las coordenadas son las siguientes (ETRS1989-UTM, son 
29N): X: 705.894,18; Y: 4.275.861,29.

Categoría Ley 16/2015:

Categoría 9.3. del anexo II relativa a Instalaciones de gestión de residuos mediante almace-
namiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, experto los 
puntos limpios.

Infraestructuras y equipos:

— Báscula.

— Caseta de control de 15,75 m².

— Zona de descarga de residuos de 75 m² conformado por una solera de hormigón armado.

— Zona de acopia de residuos 1 de alta degradabilidad y alto contenido en agua de (317 m²) 
conformado por una solera de hormigón armado con 60 m lineales de acopio de material.

— Zona de acopia de residuos 2 de baja degradabilidad (1420 m²) con hileras de 170 m 
lineares de acopio de material.

— Zona de contenedores de residuos no peligrosos generados en la gestión de 108 m².

— Almacén de residuos peligrosos generados en la gestión de 126 m² cubierta e imper-
meabilizada.

— Cunetas para la recogida de lixiviados hasta la balsa de evaporación.

— Balsa de lixiviados con previo separador de grasas de una superficie de 115 m² con una 
profundidad de 2,20 m.

— Fosa séptica estanca de recogida de efluentes de los vestuarios.

— Vallado perimetral.
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A N E X O  I I

PLANO DE LAS INSTALACIONES
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A N E X O  I I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL
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